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fuerza M1 

  

Accion alguna me 

   
ela da a escritura 

  

públi 

    

que Eranscribo     protocolo de         

  

   ca AMparecen 

  

del pr 

  

Épnte. dinstraumenta En 

  

calidad de    Ductor E E mm 2d az A ALARM Ar Ey 

    

caro Antona | 

aiubert Guillen 

  

se tados los 

COMpPArñoío lent BON Mayor E 

  

domiciliado     ciudad 

  

añ 

  

obligar 

  

ARTICULO —FRIMERO: DENOMINA OR. La 

  

ARNCLINSA  COrnPañnia LIMITA. 

  

Hd, DEJETO 

SUCIA. El     O Narnia 

  

Que podrá 

realizar 

  

LN     a brinmalay     

  

de hospital ÓN. primera 

  

¿2 110%5, cirugia Y todo lo — 

   concerniente a servicios medico 

  

    

dedicará a la 

  

de product br nor 
Sres Piel      

cenerale.r Promover la or     

   
para la     ARTICULO TERE



  

prercantil." E     
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contados a partir de la 

  

Anscripción de la criba de constitución en el 

  

padira     prorrogado 0 ci 

an 

  

por la Junta General      par y     

ARTICULO CUARTO 

  

(ORAL IDAD Mi DOMICILIO. La 

nacionalidad de la compsk    ecuatoriana vy sá domicilio 

principal 

  

en la citadad de Fortoviejo, Provincia ce 

FHanabis peroo puede     “sucursales, agencaiaz o 

delegacion 

  

2D. FLA 

  

del pais a del exterior 

ARTICULO QUINTO,    illa EL capital 

    

compañia de CINCO. PULLONES OO ILOO (3 

  

    OO, DOG.i0o)y dividido en cinco mil participacion de un 

    park 

  

acumulativa:       puede transmitirse por 

herencia (0 

  

de preoferencia £ los mismos socia 

  

previo tel     itimientao unánime del capdtal 

ado en dun 

  

2 pra 

  

lar ARTICULO SEXTO, CERTIFIED 

DEC APARTALIOR, 

  

entregará a cada uno. de los 

socios un ceartifi 

  

ción en el oq constará el 

  

le corr 

  

ponden de acuerdo 

al menta de $ ELA 

  

de manera Xpress 

  

constar su carácter de NO HESOCIABLE.- El Fresidente y el 

Gerente Seneral o dea la compañia suscribirán dichos A 

certificados». ARTICILO 

  

2 TIMO. FORMACIÓN Y EXPF 

  

3 1ON DE 

LA: VOLUNTAL SOCIAL.“ La voluntad social mE formara   

  

mediante resolución de la Junta General de Socios según la 

    Es ente previsto en el pre 

  

atutoz ys $e manitestará frente 

a terceros mediante te
 

    tuacionez del Berente beneral y 

del "residente." ARTICULO DOTADO a EXTRECCIOR Y



ADMINISTRACION. La z áo dirigida y gobernada 

    la Junta General y por el Fr     

  

y o Gerente beneralo o JUNTA SENERSL DE 

  

a 
SucIids." La  dunta    

    

ituida par 

  

Ocio + 

legalmente 

la compañia vd 

relacionados con 

  

v Eomar dentro de 

los límites       

creverae conveniente pare la de la comp: 

  

Sus etlributos sn 1 

     

    

    de acuerdo a la 

  

yg dd) Antorai     inma 

la compañia 

amortización    
    ser obre el aumento. 1 la 

  

de | Compañiosa 1d Acordar la 

    

O MENA CE 

socios, de acuerde con 1 pi
 

su
 

sl
 

Da
 =e
 

jj Disponer o quee 

  

inicien 1    admin 

  

     adores de una 

compañia.” ARTÍCULO     DIE HUNTAS Y 

CONVOCATORIAS . PEBLAp      la Junta General serán 

ordinarias y extraordinarias 

  

oedinarias se efectuarán
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Pe tna vez al año dentro de los tres Meses 

la  finmala 

  

ción del ejercicio económico de    el balance anual, los informes 

  

quie     General de la compañia, la 

distribmaición de 

  

Y cualquier otra asunto 

constante en la 

  

Laz extraordinarias se 

rd     án En     Oper    año.“ Tanto 1    = duntas 

como las e 

  

sólo podrán iratar los 

  

ountualizados en La convocatoria, Las 

convocatorias serán her 

  

por nota 

  

ita por el 

Gerente General, por iniciativa propia, 4 pedido del 

Presidente o. a pedido 

  

cual equ ier socia que rapreaesen te 

. par da MET. E 

  

cd 

  

por ciento del    

enviada a los socios alo domicilio registrado en la 

compañia con acá dá 

  

de anticipación por la. menos. Ho 

0 SS cont an mn     coi da       ru la fecha de 

convocataria, mi la de la reiinión de la Junta. Cuendo los 

socios representen la totalidad del capital social y se 

encuentren. reunidoz, podrán sín necesidad de previa 

  

pa / convocatoria constituirse en  —dunta General  liniversal de 

socios para resolver cualquier asunto,  —slempre que por 

iumanimidad ami lo resolvieren debiendo suscribir el acta 

          

todos los socios istentes, bajo sanción de mulidad, de 

o conformidad a la co en  €l articulo  doscienta $ 

ochenta de la Laey 

  

nm ARTICULO DECIMO FRIMERO.,“ 

AURA. E MATAC TONE 

  

NO
TA
RI
O 

71
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e La JHinmta General se considerará 

debidamente instalada en primera convocatorias cuando los 

istentes        a Ella representen más de la mitad del capital 

socialocr En segunda convocatoria la JHiunta se reunirá con



  

el námero de socl0s que 2461: 

perticular en la convocatea 

  

por mayoría de =esenta 

  

por ciento. del 

  

concurrente, entendiéndose cue (1 cio tiene     

voto por cada participación, LI MTL. 

  

participo 

  

ción Los votos      

sumarán a la mayoria,”    Hante General 

son obligatoará 

  

para 1085 

    

inasistentes contra 

        

ados o pur La de Comp     

ARTICULO DECIPI 

  

GUMDO: REPRESENTACIÓN DEC CLOS SOCIOS A LAS 

JUNTAS. Los  s0c10Ss Can carricán Y a la Junta General, 

personalmente a por medio de las 

  

mandatarios acreditados 

con Poder Motarial a con cart        ata dirigida al Gerente 

  

General de la compañia, facidtándole para intervenir en su 

nombre sobre algún asunto especifico.” ARTICULO DECIMO 

  

TERCERO, PRESIDENTE Yo SECRETARIO DE LA JUNTA. Las 

siones de las Juntas General a Y db     2rán dirigidas por el 

Fresidente de da compañia. El 6 

  

General actuará como 

secretario. En caso de falta o ausencia del Fresidente lo 

    reemplazará el socio deslons 

caso de falta O ausencia del 

  

Cond 

secretario Adeboz, la pe 

  

na que la Junta elida.c ARTICULO 

DECIMO CUARTO. ALTA. De     C sbrada una  —dunta 

Seneral, deberá extender     ACLoOnes y 

  

acuerdos, la misma que dleva firma del 

  

sidente E
 

  

scretario, de acuerdo con da e 

  

ipulado en el artículo
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ciento veinticuatro de la Ley de Compañias. Las actas 

deberán llevarse a máquinas en hojas debidamente Tfoleadas, 
di
 escritas al anverso y reversos ribricadas una por una por 

el. Secretario, de acuerdo al reglamento de Juntas 

Generales expedidos por la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO DECIMO QUINTO. 

  

¡ESENTÁNTE LEGAL DE LA 

  

COMPAÑIA." El representante de la compañia para todo acto 

legal, Judici 

  

y extrajudicial será el Gerente General 

quien será desianado por la Junta General y desempeñará 

las funciones durante dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. ARTICULO DECIMO SEXTO. DEL FRESIDENTE Y 

SUS FUNCIONES. El Pr 

  

de la compañia será 

desianado por la Junta General y desempeñará sus funciones 

durante dos años, pudiendo ser reelegído indefinidamente.” 

sus funciones soni a) Fresidir la Junta beneral de Socios; 

b) usecribir conquntamente con el Gerente General los 

Cprtific 

  

os de Áport 

  

ción y con el. Secretario las Actas 

  

iones de 

  

Juntas Generales; c) Cumplir y £ 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

   Socios y do dispuesto en estos estatutos d) Velar por la 

buena marcha de los negocios de la  compañiaz e) E 5 

las demás atribuciones que le delegue la Junta Deneral y E 

que le corresponda na aclimiro por disposición de los presentes 

estatutos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. DEL. GERENTE GENERAL 

Y o 55 FUNCIONES. La dunta General elegirá el Gerente 

Beneral de la compañía de entre sus socios o. fuera de 

ellos, sus funciones son las siguientes: a) Nombrar y 

remover al personado de la compañía vo señalar sus 

remuneraciones. de conformidad con el prestpuesto de



aquellaz b) Organizar las oficinas de la compañia; 

Supervigilar las labores del personal de la compañias 

Dirigir el movimiento económico financiero de la compañis 

ej) Presentar a la Junta Ordinaria y de socios un  ¿intarme 

anual y el balance que refleje la situación económica de la 

compañia, la cuenta de perdidas y ganancias, la propuesta 

de distribución de utilidades, todo. aquello en el plazo de 

sesenta días a contar con la terminación del respectivo 

ejercicio económico; +) Manejar la cala Y cartera de 

valores 9) Cuidar del archivo y la correspondencia de la 

compañias hh) Llevar dos libros de Act 

  

y participaciones y 

socios de la compañias 1d) Convo 

  

á la dunta General de 

Socios; 3) Actuar como. Becretario de la dunta General ki 

Intervenir a nombre de la compañia en la celebración de Ls 

todo acto y contrato de cualquier naturaleza O cuantía que 

estos fueren siempre Yo cuando. tengan relación con el 

objeto social de la compañia, sin perjuicio del establecido 

en el artículo doce de la Ley de Compañias 13 Intervenir en 

el otorgamiento de las escrituras públicas que contengan 

reformas al. estatuto de la compañias mi Abrir cuentas 

corrientes en Iinstitucione    rias, firmar todos lo 

chegues de la compañia. suscribir pagarés a la orden y 

aceptar letras de cambiog mi Constituir apoderado 0 

procurador para aquellos actos que le faculte la Ley y el 

presente estatuto 4) proceder al cobra por cualquier via, 

de los valores que le adeuden « la compañia Yu £ L Li
 

ar
 

3 

demás atribuciones que le delegue la Junta Denera de 

Socios. ARTICULO DECIMO -—OLTAVO,-  SUEROGALIOÓN.— Cuando 

faltare el Presidente lo subrogará la persona designada por 
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la Junta Benerald.co En ausencia o imposibilidad del Gerente 

General, lo reemplazará 1 Presidente, ARTICULO DECIMO 

MOWERA. REFARYA DE UTILIDADES , Las utilidades se 

  

cos en proporción a Sus 

participaciones, uma vez que hueren hechas laz deducciones 

   para el fando de resersa para reseryas especiales 

que hubieren creado y las previstas .ppr las leves 

espediales, o ARTICULI 47 

  

eo EJERCICIO ECONOMICO. El 

ejercicio. económico de la compañía, correrá desde el 

primera de enero hasta el treinta Y Amo de diciembre de 

mada aña. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. DISOLUCIÓN Y 

LIGQUIDACION.-— La compañia se disolverá por cualquiera de 

las cansas establecidas en la Ley de — Compañia en caso de 

liquidación  (ackuaríá como. liquidador el. Gerente General, 

salvo ue la Junta General decida due actúe otra persona.” 

CLANUSULA TERCERA. INTEGRACIÓN Y FAGO DE "CAPITAL - Los 

comparecientes manifiestan que constituyen ANCLINSA 

COMPañIa LIMITADA con un capital de CINCO MILLONES 00/100 

SUCRES (S/. 9 000.000.000) « £l mismo que se halla pagado en 

un cincuenta por ciento, al momento de la constitución, en 

cuenta de Integración de Capital segán comprobante que se 

agreda Yo QUA corresponde al siguiente cuadro de 

cuscripaión y pago de capital: 

| 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL SALDO FOR NUMERO DE 

SUSCRIPTOR SUSCRITO PAGADO PAGAR PARTICIPACION 

Dr. R, Melitón Garcia Cañarte 5/,1'000,000 500.000 500.000 > 1,000 

Dr, Galo M, Guanoluisa Cevallos 1000.,000 500.000 500.000 «1,000 

Br. 8. Robesoierre Pinargote $, 17000, 000 300.000 300,000 : 1,000 

Dr. Leisbert Guillén Vélez 1'000.000 500.000 500.000 1,000 

Pr, 1, Plutarco Buzeta Loor 1'000,000 300,000 300,000 1.000 

5/,5"060,000 2'500,000 2'5300,000 5.000 

1 

Laa compañia entregará a cada una de los socios



suscriptores un certificado provisional o re    squardo en 

  

s 

cual * constará el número de participaciones  (Gue por    5 «slecripción le corresponde." Lo 

  

contratantes declaran que 

en esta forma se encuentran cumplidos (los requisitos 
1 

señalados en la Ley de Compañias, ARTICULO  VYIGESIMO 

SEGUNDO. DISPOSICIÓN GENERAL. En 

estatutos se entenderá en lo dispuesto en (la Ley de | 1 

lo no previsto en estos 

Compañias E eventuales 

  

Feformas posteriores se 

entenderán incorporadas estatutos." LCLAUSULA 

  

CUARTA: DISPOSICIONES e. Elo señor  Abagado 

Edison Cevallos Moreira queda  —Tacultado a Fin de que 

solicite y obtenga las  suficient 
1 

  

es i copias notariales de E 

E mn sta escritura, demande la  elaboreción de extractos 

inscripción y (dé cunmplimienta a todas las formalidades y 

diligencias necesarias para 1  perfeccionmiento de la 

escritura. Dueda también Y 

   

uidtado para convocar la 

Frimera Junta General de 0 se gncargará de hacer : 

los nombramientos de administr v comisarios, conforas 

a los estatutos. OQueda facultado también para realizar 

todos los gastos y pagos ne ar da     para poner en marcha la 

compañía por cuenta de ella. QUINTA: DOCUMENTOS QUÉ SE 

AGREGAN, Comprobante de 

  

2 A Lo bancarios." DBEXTA: 

CUANTIA Y PETICION FINAL AL NOTAarRiD.— La cuantía de esta 

escritura se haya determinada por la cifra del capital 

  

*ocial." Firman también la presente escri uura de, 

constitución las cónyuges de los socios comparecientes, par 

efectos de la autorización concedida a cada lino de ellos en 

« 

la inversión que están realizando. Ustec 

  

sor Notario se 

servirá agree 

  

las denás cláwsilas de estilo necesarias e
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ciudadania mimero 11/0453 

  

la plena eficd 

  

des la presente escritura, Pur la 

minutas (Tirmadol o Aba 

  

Edison. Cevallos Morelra, 

matricula núme mea cien    aio kinueye delo Colegio de 

  

ados de Manabi (firmada) Doctor Raúl Melitón  Darcia 

  

édulae de 

  

dlania número 1300612247 

  

(firmado) Dorotye del Filar  Tturralde Cevallos de Garcia 

cédula de cimtdadania 

  

número 1303957972, (firmado) Doctor 

   
a al 1 a 

  

dula de ciudadania 

núme     

    

. Boctar Antonio Robespierre 

Finargote Mendc E E anía número 130020012     

4, (firmado     mbrana de Finargote, 

cédula de ciudadania número 13017449 1-4, (firmado) 

  

Boctor Le Guillén Vélez, cédula de ciudadania número 

130199915-5 «.” (fir    Narma  Honserratle Fernánd 

  

Zzambrano de Guillén, cécdhde de ciudadania número 

13049904 1-8." (Firmado) Doctor Ignacio  Flutarco  Buzeta 

Lor, cédula de ciiddadania número 130117905970, (firmado) 

Lucia  Fatricia Ricalwrte De Janón de  Buzeta, cédula de 

  

Hasta aquí la minuta que 

con el. documento que 52 AGrega, quedan elevados a 

escritura pública. Dejo constancia que los comparecientes 

      
   atificaran en tadas y Cad a tina dé las declaraciones 

    instrimento público." Se. agregas 

  

de Integra        tal, número 

10711,     iembre veinte de mil novecientos 

noventa y cinco, por elo Banco Continental 

    ureal Portoviejo.” Notario Público, doy fe: Que 

   
después £ 

  

er deído en alta y clara voz toda esta 

        critura pública 

  

los comparecientes, éstos la aprie2ban,



_Banco Q 
Continental 

O DE 1995 

Ciudad y Fecha 

NUMERO No - 10711 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Integración de Capital 
de la Compañía. 

ANCLINSA CIA LTDA. 

abierta en nuestros libros: 

    

    

  

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

DR .MELTTON GARCIA C. ; 500.000,= 

DR.GALO GUNOLUISA C. 500.000,= 

——DR-A.-ROBESPIERRE -PINOARGOTE ————————— 300.000,= 

——PR-—LEXSBERT-CUELLEN Y. ———————- 200,000,= 

—-BR Es PEEPARCO BULL O 300.000,=   

  

TEA cr rr rr rr rr ——— 

En consecuencia, el total de la aprobación es de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 00/100 

  

suma que será devuelta una ves contitulda la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por ésta, después que 
la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y 
previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la 
vista de estos documentos. 

  

FIRMA AUTORIZADA 

  

GUAYAQUIL: G. Córdova 811 y V. M Rendón - Telfs.: 561800 - 562400 - Casilla 9348 - Fax: 563159 

QUITO: Av. Colón y Juan León Mera - Telfs.: 505293 - 505294 - Casilla 9327 - Fax: 502088 

MILAGRO: J. Montalvo 721 y Rocafuerte - Telfs.: 711496 - 711497 - Fax: 711498 

CUENCA: Bolivar 751 y Luis Cordero - Telf.: 831999 - Fax: 831995 
MACHALA:; 9 de Octubre y Juan Montalvo - Telf.: 930588 - Casilla 1224 - Fax: 923273 

¡BARRA:Olmedo 1167 e/Colón y Av. Pérez Guerrero - Telfs.: 955511 - 955211 - Fax: 958079 
CAYAMBE: Ascázubi y Bolivar (esq.) - Telfs.: 3860305 - 360308 - Fax: 360445 

REV. 4/94-10 182
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se ratifican y la suscriben conmiga en un solo acto. 

  

DR. RADL MELITON GARCIA CARARTE, 
Cao HE 1300612247 

      

  

DOROTY DET 

A 
    

1957973 

  

DR, GALO. HANUEL. SUAROLUISA CEXALLOS , 

Caos NA 130 LOA 3d       
DR. ARTONT 
Cola NO 13002581234 

RISA 

¡A 

  

LETSBERT GUILLEN VELEZ, 
no 1301999]15-S 

      NOTARIO 
7m
0,



Véa ole Guelleía 

NORMA MONSERRATE FERNANDEZ ZAMBRANO DE GUTLLEN, 
Cial M2 13049804 1-8 

     
DR. IGNACTO PLUFARCO BUZETA LODR, 
CL. HA 1301199370 

LUCIA FATRICIA RICAURTE DE OJANON DE BUZETA, 
CE. MA 1704555240 

  

SE OTOEGO ANTE PI, EN FE DECLO CUAL CONFIERO ESTA. TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, (EN SIETE. FOJAS UTILES, —NUFERADAS — Y 

RUERICADAS FOR Mi, EL NOTARIO PUBLICO, GUE SIGNO, SELLO Y 

FiRMO, (EN ESTA. CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN EL MISMO. DIA Y 

   

SUEÑA 
DSBLICO. 

    

    

    
FECHA DE SU OTORGAMIENTO. El NOTARIO. 

    

  

       

  

    

  

PORTOVIEJO 
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Que al margen de la Escritura número 0566, de  —fecha 

veintiseis de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 

hay una Razón que dice: Mediante Resolución No. 7?6-4-1-1i- 

0070 de fecha veintiseis de marzo de mil novecientos 

noventa y seis, autorizada por el señor Abogado Raúl 

Fernández Cevallos, Intendente de Compañias de Portoviejo, 

queda aprobada la Constitución de la Compañia "ANCLINSA 

COMPAÑIA LIMITADA".- Portoviejo, 3 de Abril de 19965.- El 

Notario. 
      

  

CERTIFICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION NUMERO 24-4-1-1-0070, DICTADA 

POR El INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO ABOGADO RAUL 

FERNANDEZ  CEVALLOS, EL VEINTE Y SEIS DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, QUEDA INSCRITA ESTA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA ANCLINSA CDMPAÑIA 

LIMITADA, BaJO El NUMERD CIENTO DOS (102) DEL REGISTRO 

MERCANTIL Y ANOTADA EN El REPERTORIO GENERAL TOMO NUMERO 14.- 

EN ESTA FECHA. 

PORTOVIEJO, 16 DE MAYO DE 1994. 

LA REGISTRADORA, 

A ESO 
  

  

Al. Carmen Chang “Tejena 

Registradora Mercantil cal Caricn Portovlajó  


